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PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, otorgar bonificaciones fiscales 
en: impuesto sobre adquisición de inmuebles, predial, exención de pago por derechos de subdivisión o lotificación, 
constancias de terminación de obras y derechos de expedición de constancias y certificaciones de clave y valor 
catastral, a los poseedores que regularicen la tenencia de tierra en los programas y acciones que lleve a cabo a 
través del IMEVIS en los ámbitos privado y social, durante el ejercicio fiscal 2026, en los siguientes rubros: 
 

RUBROS PORCENTAJE 

Traslado de Dominio 75% 

Predial 75% 

Certificado de clave y valor catastral 75% 

Certificado de no adeudo y aportación de mejoras 75% 

Pago del agua 75% 

Plano Manzanero 75% 

Constancia de identidad 75% 

Otros (impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de 

dominio de inmuebles, así como de las contribuciones, multas, recargos y 

accesorios) 

75% 

Constancia de no adeudo de agua 75% 

Constancia de No adeudo predial 75% 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique los presentes acuerdos al Tesorero Municipal 
y al Subdirector de Catastro, para que en el ámbito de sus atribuciones den cumplimiento a los presentes acuerdos. 
 
TERCERO.- Los presentes acuerdos entran en vigor a partir de su publicación. 
 
CUARTO.- Publíquense estos acuerdos en la "Gaceta Municipal de Otzolotepec, Estado de México", periódico 
oficial del Gobierno Municipal. 
 

 
Mtra. Sinaí Guadalupe Lugo Vargas 

Presidenta Municipal de Otzolotepec, Estado de México 
(Rubrica) 

 
 

Mtro. en A. P. Elías Favila García 
Secretario del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México 

(Rubrica) 
 

 
 
 
 
 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 46 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2026 

Acuerdo No. 1 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 47 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2026 

Acuerdo No. 1 
 



 
 

 
 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, aprueba el Programa Anual de Auditorias 2026, 
a realizar por el Órgano Interno de Control del Municipio de Otzolotepec, Estado de México, en los términos 
expuestos y que formara parte del acta de la presente sesión. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo al Titular del Órgano Interno de Control, para su seguimiento y 
cumplimiento. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 129 penúltimo y último párrafo, 130 y 130 Bis de la Constitución Política  del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 7 fracción I, 9 fracción VIII, 10, 11, 16, 66 y 122 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios ; 1.7, 1.8 y 1.9 del Código Administrativo  del Estado de 
México; 2, 3, 12, 19 13 y 29 del Código de Procedimientos Administrativo del Estado de México; 111 y 112 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y, 3.21 del Código Reglamentario de Otzolotepec, Estado de 
México, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

• Que el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México; es competente 
para programar, ordenar y realizar auditorías y revisiones de control interno, a las unidades 
administrativas del municipio de Otzolotepec, Estado de México y emitir recomendaciones, acciones de 
mejora y, en su caso, observaciones; debiendo informar al Ayuntamiento el resultado de las mismas. 

• Que el Programa Anual de Auditorías, es el documento que contiene el proceso de planeación y 
programación técnico y objetivo, que habrá de ejecutarse a las áreas que conforman la administración 
pública Municipal de Otzolotepec; es decir determina los actos y a los sujetos susceptibles de auditoria 
y/o revisión, respecto de los recursos públicos ejecutados por las áreas; atendiendo además que es el 
instrumento fundamental para direccionar y dar seguimiento a las actividades de control interno, 
teniendo como prioridad fortalecer la función de prevención, control, vigilancia y evaluación de los 
recursos públicos, así como la atención de las actividades administrativas. 

• Que para seleccionar a las áreas fiscalizables que integran el presente Programa Anual de Auditoria 2026, 
se consideraron los siguientes criterios: 

o Presupuesto anual asignado. 
o Presupuesto anual ejercido 
o Programación y ejecución de metas por proyecto. 
o Denuncias y quejas recibidas en este Órgano Interno de Control 

• Que el proceso de fiscalización y/o revisión se realizará de manera presencial por medio de las revisiones 
de gabinete y de campo; bajo los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, confiabilidad y 
transparencia.  

• Por lo anterior, en términos de los artículos 110, 111 y 112, fracciones V y XI de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; y, 3.21 del Código Reglamentario de Otzolotepec, Estado de México, se emite el 
siguiente: 

 
Considerando que la presente Administración 2025-2027, está integrada por un total de 16 Direcciones Generales, 
2 Organismos Descentralizados y 1 Organismo autónomo, este Órgano Interno de Control analizara la 
información financiera, contable y presupuestal para determinar el universo, muestra y alcance, mediante la 
aplicación del método de Analytic Hierarcahy Process (AHP), que permita comprender la estructura de un 
problema y los obstáculos reales que enfrentan los gerentes al resolverlo. 
 
La Contraloría Interna Municipal, del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, con base en sus 
atribuciones, determina realizar la siguiente auditoria, bajo el siguiente esquema: 



 
 

 
 

No. de 
Auditoria 

Nombre 
de 

Auditoria 
Objeto 

Área 
Auditada 

Acción y/o Obra 
Metodología 

 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha de 
Termino 

Personal Asignado 

0
1/

20
26

 

A
u

d
it

or
ia

 d
e 

C
u

m
p

li
m

ie
n

to
 

Verificar que se 
cumplan con los 
requisitos de ley, 
manuales, 
reglamentos y 
demás 
disposiciones 
reglamentarias 
aplicables, en la 
planeación, 
contratación y 
ejecución de la 
obra. 

 

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
O

br
as

 P
úb

lic
as

 “Construcción 
de andadores 
urbanos y 
gimnasio al aire 
libre a la Plaza 
Cívica, en la 
Localidad de 
Santa Ana 
Jilotzingo, 
Otzolotepec, 
México”. 

Las técnicas que 
serán utilizadas 
por el Órgano 
Interno de 
Control de 
Otzolotepec, 
Estado de 
México en el 
proceso de 
auditoría, son las 
comúnmente 
utilizadas en los 
procesos de 
evaluación según 
la legalidad y 
sirviendo de guía 
los manuales que 
rigen las 
actividades de 
cada unidad 
administrativa. 

0
1/

0
7/

20
26

 

14
/1

2/
20

26
 

Lic. Francisco Becerril 
Martínez, Titular del 
Órgano Interno de 
Control 
 
Lic. Raúl Cipriano 
Torres, 
Coordinador de 
Auditoria, Control y 
Evaluación. 
 
Lic. Felipa Montes 
Huerta, Auxiliar 
Administrativa 

 
De igual manera este Órgano Intento de Control, con base en sus atribuciones, determina realizar la siguiente 
Evaluación de Legalidad, bajo el siguiente esquema: 
 

No. de 

Evaluación 

Nombre de 

Evaluación 
Objeto 

Área 

Evaluada 
Acción y/o Obra 

Metodología 

 

Fech

a de 

Inici

o 

Fecha de 

Termino 
Personal Asignado 

0
1/

20
26

 

E
va

lu
ac

ió
n

 d
e 

L
eg

al
id

ad
 

Asegurar que las 
acciones, 
decisiones, 
documentos o 
sistemas de 
organización 
cumplan con el 
marco legal 
normativo 
aplicable al 
momento de 
realizar la 
contratación de 
servicios y 
adquisición de 
bienes. 

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

Revisión en la 
integración de los 
expedientes de 
contratación de 
servicios y 
adquisiciones de 
bienes a los 
expedientes del 
ejercicio fiscal 
2025. 
 
Revisión del 
procedimiento 
adquisitivo y/o de 
contratación de 
servicios, a los 
expedientes del 
ejercicio fiscal 
2025. 
 
Revisión a la 
integración de los 
expedientes de 
Personal. 

Las técnicas que 
serán utilizadas 
por el Órgano 
Interno de 
Control de 
Otzolotepec, 
Estado de México 
en el proceso de 
auditoría, son las 
comúnmente 
utilizadas en los 
procesos de 
evaluación según 
la legalidad y 
sirviendo de guía 
los manuales que 
rigen las 
actividades de 
cada unidad 
administrativa.  

0
6/

0
4/

20
26

 

30
/0

9/
20

26
 

Lic. Francisco Becerril 
Martínez, Titular del 
Órgano Interno de 
Control 
  
Lic. Raúl Cipriano 
Torres. 
Coordinador de 
Auditoria, Control y 
Evaluación. 
 
Lic. Felipa Montes 
Huerta., Auxiliar 
Administrativa 
 
 

 
 

TRANSITORIOS 



 
 

 
 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Programa Anual de Auditorias 2026, en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 
de Otzolotepec, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. 
 
SEGUNDO. El Programa Anual de Auditorias 2026, entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. 
 
 
 
 
PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, autorizar reconocer la fe pública 
a la Autoridad Investigadora, y a la Autoridad Substanciadora, adscritas al Órgano Interno de Control del 
Municipio de Otzolotepec, Estado de México, para el ejercicio de las atribuciones y funciones establecidas en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, respecto 
de los datos y circunstancias que asisten en sus actos 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
TERCERO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
 
 
 
PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, el Plan Anual de Desarrollo 
Archivístico del Municipio de Otzolotepec, Estado de México 2026 (PADA), en los términos expuestos y que habrá 
de formar parte de manera íntegra en el acta de la presente sesión. 

PLAN ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO DEL MUNICIPIO DE OTZOLOTEPEC 2026 

 I. PRESENTACIÓN 

La gestión documental es un elemento clave para la administración pública, siendo un elemento fundamental 
para la transparencia, la rendición de cuentas, el desarrollo sostenible, permitiendo la protección y la salvaguarda 
del patrimonio documental. En este contexto, el Área Coordinadora de Archivos del Municipio de Otzolotepec de 
acuerdo con lo dispuesto en el Título Segundo, Capítulo V, artículo 23 y 28 de la Ley General de Archivos y la Ley 
de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México, presenta el Plan de Desarrollo Archivístico 
2026. 

Este Plan promueve la optimización de la organización, clasificación y conservación de los documentos 
pertenecientes a las áreas operativas del sistema institucional de archivos. Garantiza el derecho de acceso a la 
información pública, la rendición de cuentas, la preservación de la memoria institucional, la toma de decisiones, 
la verdad y la administración de documentos. 

El PADA se centrará en la actualización de la infraestructura archivística, la capacitación del personal y la 
implementación de políticas y procedimientos en la administración de los archivos. 

Además, se encuentra alineado con las políticas y metas del gobierno municipal; y a satisfacer las necesidades de 
los ciudadanos, los servidores públicos y las autoridades municipales en una constante búsqueda de lograr los 
resultados que la sociedad espera del gobierno municipal. 

II. NORMATIVIDAD 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 
1917, sus reformas y adiciones. 

Acuerdo No. 2 
 

Acuerdo No. 3 
 



 
 

 
 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, 10, 
14 y 17 de noviembre de 1917, sus reformas y adiciones. 

• Ley General de Archivos, Diario Oficial de la Federación. Del 15 de junio de 2018, sus reformas y adiciones. 
• Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, 26 de noviembre de 2020, sus reformas y adiciones. 
• Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, Última reforma 16 

de mayo de 2022. 
• Bando Municipal de Otzolotepec 2026. Gaceta Municipal, 5 de febrero de 2026, sus reformas y adiciones. 

III. MARCO DE REFERENCIA. 

La administración documental en el Municipio de Otzolotepec constituye un elemento esencial, donde se reconoce 
que los documentos generados y recibidos durante el ejercicio diario de sus funciones constituyen el patrimonio 
municipal y debe ser protegido y gestionado adecuadamente. 

Por consiguiente, el Área Coordinadora de Archivos presenta el Programa Anual de Desarrollo Archivístico; se 
trata de una estrategia de planificación orientada a optimizar las condiciones de las áreas operativas del Sistema 
Institucional de Archivos. Este instrumento comprende acciones a implementar a nivel institucional con el 
propósito de un mejoramiento constante en la gestión documental, estableciendo estructuras normativas, 
metodológicas y técnicas en la organización, clasificación y conservación de documentos asegurando su 
disponibilidad. 

Después de realizar un diagnóstico en las áreas operativas del sistema institucional de archivos, podemos 
identificar los componentes que constituirán el fundamento para la elaboración del plan de acción. 

1) Nivel Estructural 

a) El Sistema Institucional de Archivos. 

• Se encuentra integrado; sin embargo, algunas unidades administrativas, al modificar al personal responsable 
de los archivos de trámite, no actualizan la información del nuevo encargado. 

b) Infraestructura 

• La estantería en los Archivos de Trámite, de Concentración e Histórico es insuficiente. 

• Los espacios para el resguardo de los documentos en los Archivos de Trámite, de Concentración e Histórico son 
insuficientes y no se encuentran diseñados específicamente para la conservación de los documentos. De igual 
manera, la falta de instrumentos destinados a la regulación de la humedad, la temperatura y conservación, tales 
como deshumidificador, aspiradora, termohidrómetro. 

• No se dispone de un inmueble ex profeso, perteneciente al Ayuntamiento, destinado a la custodia de la 
documentación del Archivo de Concentración e Histórico. Además, uno de los espacios designados como oficina 
y área de resguardo presenta problemas de humedad que no son adecuados para la documentación, ni para el 
personal. 

• En relación con las tecnologías de la información en el archivo municipal y en algunos archivos de trámite, es 
necesario sustituir los equipos de cómputo, dado que poseen software y hardware que ya no pueden ser 
actualizados debido a su antigüedad de 10 años. 

c) Recursos Humanos 

• La falta de un responsable específico para las funciones del Área Coordinadora de Archivos representa una 
debilidad. 

• En la unidad administrativa del Archivo Municipal, laboran cuatro archivistas, quienes se encuentran en 
constante formación en gestión documental, y 41 responsables de los archivos de trámite. De estos, únicamente 
el 30% tienen capacitación en gestión de archivos. Y algunos desconocen la normatividad en materia archivística. 



 
 

 
 

2) Nivel Documental 

a) Instrumentos de control y consulta archivística. 

• Se tiene como antecedente el cuadro de clasificación archivística de 2008, el cual no ha sido actualizado. Se 
trabaja con la actualización con el propósito de reflejar las atribuciones y funciones de cada unidad administrativa 
en este instrumento. 

• En el Archivo Municipal se encuentran disponibles instrumentos de control y consulta archivística, como los 
inventarios de transferencia documental, que facilitan la localización de documentos requeridos por las unidades 
administrativas, ciudadanos e investigadores. 

3) Nivel Normativo 

• Se ha implementado el 20 % de lo que requiere la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado 
de México. 

• En el Archivo Municipal se cuenta con un manual de procedimientos, reglamento y lineamientos para las 
transferencias de expedientes de trámite concluido. 

IV. JUSTIFICACIÓN. 

El municipio de Otzolotepec enfrenta desafíos en la administración de archivos, entre los que se incluyen 
problemas de espacio, desconocimiento de la normatividad vigente y el uso incorrecto de instrumentos de control 
y consulta archivística, lo cual afecta la eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios a los ciudadanos. 

El Plan Anual de Desarrollo Archivístico 2026 constituye un instrumento de planificación y gestión cuyo propósito 
es abordar los desafíos que requieren una atención inmediata para poder resolver estas problemáticas. De igual 
manera, es necesario implementar estrategias que garanticen una gestión eficaz y eficiente, además de establecer 
los principios para una organización, administración y conservación en las diversas áreas operativas del Sistema 
Institucional. Esto facilitará la fluidez del derecho a la información, transparencia y rendición de cuentas, 
asegurando el cumplimiento de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y 
Municipios. 

Los archivos representan un elemento esencial que permite evidenciar la buena actividad de los servicios públicos. 
Por esta razón, el Plan de Desarrollo Archivístico se alinea con los objetivos del municipio que permiten mejorar 
la eficiencia y productividad en la prestación de servicios y preservar el patrimonio cultural e histórico. 

V. OBJETIVOS. 

General. 

• Mejorar la gestión, conservación y preservación documental de la memoria institucional en las áreas operativas 
del Sistema Institucional de Archivos del Municipio de Otzolotepec, con el fin de reducir el tiempo de recuperación 
de información para proporcionarla de manera eficiente, garantizando de esta manera la toma de decisiones 
oportunas y el acceso a la información. 

Específicos 

1. Concientizar a los responsables del archivo de trámite del Ayuntamiento de Otzolotepec acerca de la 
relevancia de implementar una adecuada organización y clasificación de los documentos para consolidar 
buenas prácticas archivísticas. 

2. Actualizar los instrumentos de control y consulta archivística conforme a la normatividad vigente. 
3. Capacitar a los responsables de las áreas operativas que conforman el Sistema Institucional del 

Ayuntamiento de Otzolotepec en materia Archivística. 
4. Implementar mecanismos de control de humedad en los espacios destinados al resguardo documental 

para garantizar la conservación, preservación y difusión del patrimonio documental municipal, y de esta 
manera prevenir la destrucción y deterioro de los documentos. 



 
 

 
 

5. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del 
Estado de México. 

VI. PLANEACIÓN. 

En esta planeación se definen las acciones a implementar para alcanzar los objetivos previamente establecidos, 
así como los requisitos, los alcances, los entregables, las actividades a realizar, los tiempos de implementación y 
el costo. 

1 Alcances. 

Cada uno de los Titulares de las Áreas Administrativas, así como los responsables de cada uno de los Archivos 
(Trámite, Concentración e Histórico) deberán disponer de los medios necesarios para alcanzar los objetivos 
establecidos en el presente Plan de Desarrollo Archivístico. 

1.1 Actividades 

Debido a la problemática planteada por la que atraviesa el Ayuntamiento de Otzolotepec se mencionan las 
actividades implementadas para alcanzar los objetivos establecidos. 

Actividad Planeada Características Responsable 

1. Mantener actualizado
 el 
Sistema Institucional
 de Archivos. 

Actualización de los oficios de 
designación de los responsables de 
Archivo de Trámite. 

Área Coordinadora de 
Archivo. 

2. Publicación del Plan Anual de 
Desarrollo Archivístico 2026 

Autorización y publicación el PADA 
2026 en los primeros 30 días del 
mes de enero en el portal 
electrónico del Ayuntamiento de 
Otzolotepec. 

Área Coordinadora de 
Archivo y 
Presidenta Municipal 
de Otzolotepec. 

3. Reuniones con
 los 
responsables de Archivo de 

Realizar 3 reuniones periódicas 
de trabajo que permitan 
conformar minutas, mismas que 
permitirán 

Área Coordinadora de 
Archivos y 
Archivos de Trámite. 

Trámite para la elaboración 
del Cuadro de Clasificación 
Archivística 

recabar información para 
establecer el Cuadro de 
Clasificación Archivística. 

 

4. Capacitación
 
y Profesionalización de las 
áreas que integran el 
Sistema  Institucional  de 
archivos. 

Para el año 2026 se darán un total de 
2 capacitaciones al personal 
responsable de los Archivos de 
Trámite. Así mismo, las personas 
responsables del Sistema 
Institucional de Archivos 
participaran en los cursos que 
permitan asentar bases para su 
profesionalización. 

Área Coordinadora de Archivos 
y Área de Correspondencia, 
Archivos de Tramite, Archivo 
Municipal. 

5. Registro Nacional
 de Archivos 
(Archivo General 
de la Nación) 

Cumplir con lo establecido en la Ley 
General del Archivos, realizando el 
refrendo de la información que 
guardan los archivos que 
conforman el SIA. 

Área Coordinadora de 
Archivos 



 
 

 
 

6. Diagnóstico integral
 del Sistema 
Estatal de Archivos. 

Realizar el registro para poder 
dar una visión actualizada  que  
permita  establecer  la  situación 
archivística actual en Otzolotepec. 

Área Coordinadora de 
Archivos 

7.  Infraestructura para
 el 

Archivo de Concentración 

Equipar con 35 anaqueles para 
el Archivo de Concentración. 

Archivo de Concentración 

8. Acciones de Preservación y 
Conservación Documental. 

Implementar instrumentos de 
control de humedad en el Archivo 
Municipal, además la revisión de 
cajas, cambio de folders 
maltratados de los expedientes y 
eliminación de polvo que podría 
poner en riesgo la 
documentación. 

Archivo de Concentración e 
Histórico. 

9. Difusión de
 Documentos 
Históricos. 

Con la finalidad de dar difusión al 
patrimonio documental el Archivo 
Municipal, realizara al año 
publicaciones de documentos 
históricos alusivos a 
fechas importantes en la historia del 
municipio. 

Archivo Histórico. 

10.Programación de la de metas 
para la elaboración del 
Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico 2027. 

Realizar la Planeación de acuerdo 
con el estado actual del Archivos que 
conforman el SIA para poder 
identificar las necesidades en 
recursos, Tecnología y 
Capacitaciones, así poder establecer 
objetivos claros, 
y realistas para el año 2027. 

Área Coordinadora de 
Archivos. 

 

1.2 Entregables. 

a. Oficios de designación de la actualizados de los responsables de Archivos de Trámite. 

b. Publicación del Plan Anual de Desarrollo Archivístico 2026 en la página del Ayuntamiento de Otzolotepec, así 
como la entrega de su imprimible. 

c. Minutas de trabajo que justifique las reuniones con los responsables de cada archivo de trámite del 
Ayuntamiento de Otzolotepec. 

d. Circulares emitidas para las capacitaciones, así como, listas de los asistentes. 

e. Constancia del cumplimiento en el registro del Archivo General de la Nación 2026. 

f. Constancia de cumplimiento en el registro del Diagnostico Integral del Sistema Estatal de Archivos. 

g. Evidencias fotográficas de acciones de preservación y conservación realizadas por el personal del archivo a la 
documentación que se encuentra dentro del Archivo de Concentración. 

h. Publicaciones en medios electrónicos (Página oficial del Ayuntamiento de Otzolotepec, Facebook y WhatsApp), 
de documentos históricos que sean alusivos a la historia del municipio. 

i. Programación de metas para el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2027. 

 



 
 

 
 

2 Recursos 

2.1 Humanos. 

De acuerdo con los artículos 21, 27 y 50 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de 
México y Municipios. Donde se establecen los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y los 
Recursos Humanos con los que se debe contar para que esto se lleve de manera eficiente. 

No. Descripción Cantidad Jornada Laboral. 

1 Titular del Área Coordinadora. 1 De lunes a viernes de 09:00 a 18:00 

2 Responsable del Área de Correspondencia 
(Oficialía de Partes) 

1 De lunes a viernes de 09:00 a 18:00 

3 Responsable de Archivo de Concentración e 
Histórico 

4 De lunes a viernes de 09:00 a 18:00 

4 Responsables del Archivo de Tramite. 41 De lunes a viernes de 09:00 a 18:00 

 

2.2 Materiales. 

Para la ejecución de las actividades, se utilizarán los recursos materiales necesarios para el óptimo funcionamiento 
de las unidades administrativas del Municipio de Otzolotepec, los cuales fueron asignados en el Presupuesto del 
Ejercicio Fiscal 2026. Estos recursos incluyen: 

Equipos de cómputo funcionales, servicio de internet de buena recepción, impresoras y escáner funcionales, 
equipos de oficina (mobiliario en buen estado) y papelería necesaria para el correcto cumplimiento de las 
actividades. 

3 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

Ac t i v i dade s  2 02 6  

E
N
E 

FE
B 

M
AR 

A
B
R 

M
A
Y 

J
U
N 

JU
L 

A
G
O 

S
E
P 

O
C
T 

N
O
V 

DI
C 

 

3.1. Actualización de 
nombramiento de  los  
responsables  de  los 
Archivos de Trámite. 

  
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 

3.2. Publicación de Programa Anual 
de Desarrollo Archivístico. 

 
X 

           

3.3. Reunión con los responsables de 
Archivo de Trámite para la 
elaboración  del  Cuadro  de 
Clasificación Archivística. 

   
x 

   
x 

   
x 

   



 
 

 
 

3.4.  Capacitación
 
y Profesionalización de las áreas 
que  integran  el  Sistema 
Institucional de archivos. 

  
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 
 
X 

 

3.5. Registro Nacional de Archivos 
(Archivo General de la Nación). 

        X    

3.6. Diagnóstico integral del Sistema 
Estatal de Archivos 

          X  

3.7. Infraestructura para el Archivo 
de Concentración 

     X       

3.8. Acciones  de  Preservación  y 
Conservación Documental. 

   X X X    X X X 

3.9. Programación de la de metas para 
la elaboración del Programa 
Anual de Desarrollo 
Archivístico 2027. 

           
 
X 

 

3.10. Difusión de
 Documentos 

Históricos. 

   X     X X   

 

4 COSTOS 

Los costos destinados para la implementación de las actividades del Plan Anual de Desarrollo Archivístico 2026, 
en términos de recursos humanos y materiales, se encuentran contemplados en el presupuesto del ejercicio fiscal 
2026 del Municipio de Otzolotepec. 

5 COMUNICACIÓN. 

La comunicación entre la persona responsable del Área Coordinadora de Archivos y los responsables y/o enlaces 
de las áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos, y los titulares de las Áreas productoras de la 
documentación del Municipio de Otzolotepec, se llevará a cabo mediante oficios personales, correos electrónicos, 
reuniones de trabajo. 

El diagrama siguiente ilustra el esquema de comunicación: 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

6 INFORME DE AVANCES. 

El responsable de realizar las actividades establecidas en el Plan Anual deberá comunicar al área coordinadora los 
avances logrados en relación con lo establecido en el cronograma de actividades. Además, el área coordinadora 
de archivos emitirá un informe anual a más tardar en el último día del mes de enero del año siguiente, como lo 
establece el artículo 26 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. 

El Área Coordinadora de Archivos de Otzolotepec llevará a cabo el análisis trimestral correspondiente sobre los 
avances logrados en las actividades planeadas, con el fin de establecer la necesidad de efectuar modificaciones o 
ajustes en el cronograma o en los recursos, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las actividades 
programadas. 

7 ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

Es fundamental destacar que los riesgos impactan y limitan el cumplimiento de los objetivos y metas. El objetivo 
de esta planificación de riesgos es establecer el contexto para identificar, analizar, evaluar, monitorear y reducir 
los riesgos potenciales asociados a las actividades archivísticas establecidas en el PADA 2026; se analizarán los 
factores que pueden provocarlos con el fin de buscar estrategias y acciones que faciliten el logro de los objetivos 
y metas planteadas. 

No. Objetivo Identificación de Riesgo Mitigación de Riesgo 

7.1. Elaboración los instrumentos de 
control y consulta archivística 
conforme a la normatividad 
vigente. 

Falta de compromiso por parte 
del personal del Archivo de 
Concentración y de los Archivos 
de Tramite. 

Buenas prácticas con 
los recursos humanos. 
Implementar estrategias y 
concientizar a los titulares 
de las unidades 
productoras de 
documentación y a los 
responsables de los 
archivos acerca de la 
relevancia de su 
participación en las 
reuniones convocadas de 
gestión documental, con el 
objetivo de garantizar 
prácticas archivísticas 
eficientes. 

 
7.2. 

Capacitación en materia 
Archivística al personal del 
Ayuntamiento de Otzolotepec 

Falta de presupuesto para 
viáticos para las capacitaciones. 

 
Desinterés por parte de 
los responsables de los 
archivos. 

Destinar el recurso 
necesario para cumplir con 
las capacitaciones. 

 
Difundir de manera 
oportuna las capacitaciones 
y promover en los titulares 
de las unidades 
administrativas que 
consideren a estas 
actividades como 
esenciales para el correcto 
funcionamiento   de   
sus 
archivos de trámite. 



 
 

 
 

7.3. Implementar mecanismos de 
control de humedad en los 
espacios destinados al resguardo 
documental para garantizar la 
conservación, preservación y 
difusión del patrimonio 
documental municipal, y de esta 
manera prevenir la destrucción 
y 
deterioro de los documentos. 

Falta de presupuesto para 
adquirir dispositivos de 
control de humedad. 

Destinar el recurso 
necesario para adquirir los 
instrumentos. 

7.4. Publicación del Programa Anual 
de Desarrollo Archivístico. 

Desinterés por falta de los 
responsables de los medios 
electrónicos del Ayuntamiento 
de Otzolotepec. 

Crear un canal de 
comunicación entre el 
archivo y responsables de 
los medios de 
comunicación 
Institucionales, con el 
objetivo de sensibilizar la 
importancia de publicar el 
PADA   2026   y   demás 
publicaciones propuestas 
por el Archivo Histórico 
dentro del 
tiempo reglamentado por la 
ley. 

7.5. Para realizar las revisiones, 
acciones de conservación y 
preservación en la documentación 
es necesario contar con 
instrumentos y materiales. 

Deficiencias en los 
instrumentos tecnológicos 
para poder realizar la revisión 
de inventarios. Además, no 
contar con instrumentos y 
materiales necesarios para 
implementar acciones de 
conservación y preservación 
de la documentación  alojada  
en  el 
Archivo de Concentración. 

Es esencial sensibilizar a las 
áreas del Ayuntamiento 
que proveen los recursos y 
materiales para que los 
proporcionen de manera 
adecuada, con el objetivo de 
que se lleven a cabo las 
tareas de manera eficaz. 

7.6. Cumplir con lo establecido en la 
Ley de Archivos y Administración 
de Documentos del Estado de 
México. 

Desinterés y falta de 
compromiso por los titulares y 
responsables para designar al 
personal que se encarga de la 
gestión documental 
en los archivos del SIA. 

Dar difusión a las 
recomendaciones y 
acciones establecidas por la 
Ley. 

 

8 VALIDACIÓN 

MTRA. SINAÍ G. LUGO VARGAS 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

MTRO. ELÍAS FAVILA GARCÍA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

 

 



 
 

 
 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, para que en uso de sus facultades notifique 
el presente acuerdo a las personas responsables de las áreas de correspondencia, archivos de trámite, 
concentración e histórico, a las y los titulares de las unidades administrativas señaladas en el Bando Municipal o 
Manual General de Organización del Ayuntamiento y publicarse en la página electrónica del Ayuntamiento. 

TERCERO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 
PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, autorizar habilitar el espacio que ocupa la 
Delegación Municipal de La Concepción de Hidalgo, sito en Calle Allende Sin Número, La Concepción de Hidalgo, 
Otzolotepec, Estado de México, C.P. 52095, como recinto oficial para llevar a cabo la Séptima Sesión de Cabildo 
Abierto. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en ejercicio de sus atribuciones de cumplimiento 
a los presentes acuerdos.  

CUARTO.- Publíquense estos acuerdos en Gaceta Municipal de Otzolotepec, Estado de México, periódico Oficial 
del Gobierno Municipal. 

Mtra. Sinaí Guadalupe Lugo Vargas 
Presidenta Municipal de Otzolotepec, Estado de México 

(Rubrica) 
 

Mtro. en A. P. Elías Favila García 
Secretario del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México 

(Rubrica) 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, aprueba la integración del Consejo de Paz y 
Justicia Cívica, del Municipio de Otzolotepec, Estado de México, en los términos expuestos.  
 

Titular Cargo dentro del Consejo 
Mesa Directiva 

Presidenta Municipal Presidenta del Consejo 
Secretario del Ayuntamiento Secretario Ejecutivo del Consejo 
Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de 
Otzolotepec 

Secretaria Técnica 

Asamblea de Integrantes 
Representantes Institucionales 

Director de Desarrollo Social  Vocal 
Directora de Seguridad Pública y Tránsito Municipal  Vocal 
Juez Cívico del Primer Turno  Vocal 
Juez Cívico del Segundo Turno Vocal 
Enlace de la mesa de la Paz de la Secretaría de Gobernación Vocal 

Integrantes Ciudadanos 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 48 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2026 

Acuerdo No. 1 
 

Acuerdo No. 4 
 



 
 

 
 

Se designará mediante convocatoria pública dirigida a los siguientes 
sectores: 

• Asociación religiosa 
• Sector económico empresarial y de comercio. 
• Organización de la sociedad civil, colectivos o personas expertas en 

prevención social, promoción y defensa de los derechos humanos y 
la construcción de paz. 

• Organizaciones o grupos de inclusión social y equidad (defensa de 
derechos de las mujeres, comunidad LGBTTIQ personas con 
discapacidad, migrantes o personas en movilidad, personas de la 
tercera edad). 
• Organizaciones o colectivos de víctimas. 

• Organizaciones o colectivos de personas en defensa de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. 

• Organizaciones o colectivos de jóvenes. 
• Organizaciones o comunidades indígenas, afro mexicanas y afro 

descendientes. 
• Representantes comunitarios o vecinales propuestos por comités de 

paz. 
• Equipos estatales o municipales del Dialogo Nacional por la Paz 

Vocal 

Invitados  
Personas que por su naturaleza podrán reforzar la coordinación 
interinstitucional entre dependencias. 

Vocal  

Equipos Técnicos Interinstitucionales  
Directora de Asuntos Jurídicos Vocal 
Director de Educación Cultura y Turismo Vocal 
Coordinadora de Salud Vocal 
Ciudadano designado como enlace técnico operativo por la Asamblea de 
Integrantes del Consejo. 

Vocal 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo a las personas que integran el Consejo, para que, en el ámbito de su 
competencia, realicen las acciones necesarias para la instalación del mismo. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, disponga de lo necesario, a fin que se realice 
la publicación de los presentes acuerdos, a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y 
en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones octava (VIII) y décimo tercera (XIII) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
 

 
PRIMERO.- Se aprueba por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, remitir a la comisión Edilicia de 
Reglamentación Municipal, para su análisis, discusión y emisión de dictamen correspondiente el siguiente 
ordenamiento legal: 
 
Reglamento de Operación y Funcionamiento del Consejo de Paz y Justicia Cívica del Municipio de 
Otzolotepec, Estado de México 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en ejercicio de sus atribuciones de 
cumplimiento al presente acuerdo. 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo No. 2 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NUMERO 17 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2026 



 
 

 
 

 
 
 
PRIMERO.- Se hace constar que la ley de ingresos y el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, ha 
sido aprobado por mayoría de votos del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México; los cuales ascienden al 
monto $473,694,541.00 (Cuatrocientos setenta y tres millones seiscientos noventa y cuatro mil quinientos 
cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) en el rubro de ingresos; y de $473,694,541.00 (Cuatrocientos setenta y tres 
millones seiscientos noventa y cuatro mil quinientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) en el rubro de egresos. 
 
Quedando el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 125 fracción tercera, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 31 fracción XIX y 95 fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; quedando 
de la siguiente manera: 

 

Acuerdo No. 1 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

SEGUNDO.- Se aprueba y autoriza por el Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México, facultar a la Titular 
del Ejecutivo Municipal y al Tesorero Municipal, en el ejercicio de sus atribuciones, en caso de ser necesario, 
realicen la ampliación y/o reducción del presupuesto durante el ejercicio fiscal 2026, pudiendo realizar 
transferencias entre capítulos, partidas y entre diferentes programas del presupuesto de ingresos y egresos 
(Traspasos presupuestarios internos y externos); así como para que realicen los asientos contables y 
presupuestales respecto a las modificaciones, transferencias, ampliaciones y reducciones a las partidas del 
presupuesto definitivo de ingresos y egresos, y al tabulador de sueldos y salarios, durante el ejercicio fiscal 2026, 
debiendo informar al Ayuntamiento el cumplimiento del presente acuerdo, al cierre del ejercicio fiscal 2026. 
 
TERCERO.- Se aprueba y autoriza, facultar al Director de Obras Públicas para que, previa autorización de la 
Titular del Ejecutivo Municipal, pueda realizar las modificaciones al Programa Anual de Obras 2026, a fin de 
presentar los informes trimestrales armonizados y con saldos reales ante el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, debiendo informar al Ayuntamiento el cumplimiento del presente acuerdo, al término del 
ejercicio fiscal 2026. 
 
CUARTO.- Se instruye al Tesorero Municipal para que, en el ejercicio se sus atribuciones, presente al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, el Presupuesto Definitivo de Ingresos Egresos del Ejercicio Fiscal 
2026, en términos del artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
QUINTO.- Se instruye al Contralor Interno Municipal para que en ejercicio de sus atribuciones vigile que se dé 
cumplimiento a los presentes acuerdos. 
 
SEXTO.- Notifíquense los presentes acuerdos al Tesorero Municipal, al Director de Obras Públicas y al Titular del 
Órgano Interno de Control, para que en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento a los 
mismos. 
 
SÉPTIMO.- Los presentes acuerdos entraran en vigor a partir de su aprobación. 
 
OCTAVO.- Publíquense estos acuerdos en la “Gaceta Municipal de Otzolotepec, Estado de México, periódico oficial 
del Gobierno Municipal. 



 
 

 
 

 
Mtra. Sinaí Guadalupe Lugo Vargas 

Presidenta Municipal de Otzolotepec, Estado de México 
(Rubrica) 

 
 

Mtro. en A. P. Elías Favila García 
Secretario del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México 

(Rubrica) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 


